
MIJNICIPALIOAD OISTRITAL

CERRO COLORADO

Cerro Cotorado, 21 de jun¡o de 20t9

vtsTos:

Elrráñite oocumentario N" r90329J1; Resoruc¡ón Adminishativa de ra sub cerenc¡a de cestión del
Talento Humaño N" 1 16-2019-SGGTH-[,¡DCC; Resotución de Atcaldta N" 229_2009:MóCC; Resotucjóñ de
Alcaldla No 456'2011-A'fi¡Dcc; Resorución de Arcardle No 646-2009-Mocc; Er proveído No 3054-201g-cA-I,DCC; Et ¡nforme N. 0301-2019-|\,¡DCC-GAF-SGGTH-ABG_ECJB; Et prou"i¿o N. Z¿¡-ZOtg_O¡¡-¡¡OCC; et
Informe No 007-20 t9-V8PAC/ALEiMDCC/A, y,

cot{stDERAt¡Do:

Que, de coñformidad con et Art. 1940 de le Constitución política del Estado,.Las Munic¡patidades

fjL,l:i:!: I -D]"ll!"!: 
son tos órganos d€ Gobiemo Locat que gozan de autonomfa poinrca, económ¡ca y

aomrnrsratva en ros asunlos de su compctencia'; autonomía que según erArt. I der rfturo preriminar de rá
Nueva Ley Urgánfca de [¡un¡cipatidades - Ley No 27972 .adice en ta lacuftad de ejercer actos de gobteño,
adminrstrativos y de adminishación, con sujectón alordenaÍi¡ento iurldicoi

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\iUNICIPAL NO 158.20I9.G[I.MDCC

mano N. 1 16-201g-SGGTH-MDCC, de fecha 06 de marzo de 2019:

Que, con Resolución de Alcaldía N0 001 - 20t9 - MOCC del 02 de enero det 2019, etTitutar det ptiego
ega sus facullades en e¡ Gerente Mun¡cipal, con tas excepc¡ones prev¡stas en et ecotedo dispos¡tivo Éga¡;

Que, con fecha 28 de merzo del2019, el servidor públ¡co Luis Atberto euispe Salazar presenro €cursopugnetorio de Apelación contra ra Resoluc¡ón Adm¡niatrátiva de la sub cere;cia de ce¿tón der rarento

- . -, Que, el.Adícuto 760 del_Decreto Supremo No OOS-9o-PCM, Reglamento de ta Carrefa Administrativa,
esraorece que -Las accrones adminisrrarivas pafa ar delprazamiento de ros servidofes dentro de ra canera
Adrninisrrarive son: designac¡ón, rotación, reasignación, ¿€straque, permuta, encargo, comisión de servicios y
trensferencia";

Asimismo, el Arlfculo 7Bo del refeddo Decre¡o Supremo ostabtece que: ,La rotacroñ cons¡ste en ta
reubicación del servidor ar interior de ra enr¡ded para asignade funcion* según er niver de carrera y grupo

:::f :i"l:|.:lf ll"d::. Se electia. por decÉ¡ón de ta ai¡toridad adm¡nirtrativa cuando es dentro oáriugar
neDrtuar de rÉbaro o con et consenlimienlo del inleresado en caso conlrario', As¡mismo, el Artículo 820 ¿el
referido Oecrelo estabtece q,ue'elencargo es temporel excepcionaly fundamentado. S;to;;cede en eusenciá
del titular pera e¡ desempeño de funciones de responsabi¡idad di¿ctrve coñpatrbres co; nrveEs de cerrera
superiores al del servidor. En n¡ngún caso debe exceder et pedodo prrsupuesial,;

. Que' el Artícuro 1 24" der Decreto suprBmo bajo refgrenc¡a señera que er se'¡dor de carera designado
pafa,desempeñar cargos de responseb¡lidad djrectiva, con más de cinco años en elejercicio de dichos cárgos,
percibirá de modo permanente la bonifcac¡ón diferenciala que se refefe el incaso a) del Artículo 530 de le-Ley
al fnalizar la designec¡ón adquieren derecho a la percepción permanente de una proporc¡ón de la referida
bonifcación d¡ferencial quienes a¡término de la des¡gnación cuenten con más de tres (03) años en elejercicio
de cargos de responsabitidad directiva. La norma especffica señalará tos montos y li póporcionaridad de ra
percepc¡Ón remuneral¡va a que se refefe el presenle artículo;

Que, se deduce delpáarafo entedorque sielservidor de carera desempeña cargos de responsabil¡dad
d¡reclava por más de cinco años, ello tendrá como consecuencia la percepción de la bonilicación difereñcial de
modo permenente, conforme a lo establec¡do en el inciso e) delArículo 53 de la Ley;

Que, en ese senlido, una vez fnalizado la encárgatura elservidor público deberá rctohara su grupo
ocupacional en el cualfue nombrado, con ta diterenc¡a de percibir la bonificación diferenciet señaladai

Que, r¡ediante el InfoíÍe Técnico No 226-20'17-SERVtR/SPGSC, de fecha 23 de marzo det 2017. Ie
Gerenc¡a de Po¡iticas de Gestióñ del Servicio Civit he señatado quei i) La bon¡ficación d¡ferencial t¡ene como
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EERRO COLORADO
objelo compensar al servidor de car.era pof et desempeño de Ltn cargo que iñplique respoñsabilidad difectiva,
de acuerdo al l¡leral 'a)" del Artícuto 53o de¡ Decreto Legistat¡vo No 276, ii) La bon¡f¡cacién d¡fereñcial adquiere
cerácler permanente al témino de ta designación delcargo por más de cinco (OS) años, iii) Es un requisito
para el otorgamienlo de la bon¡fcec¡ón diferenciet permanente que haya un ejercicio continuo de cargos de
.esponsabilidad, por los plazos mfnimos a que se atude etArflculo 1240 de¡Reglámento de¡ Decreto Legistat¡vo
No 2760;

Asimismo, en elfundamento 2.11) detreferido Informe Técnico se estabtece que,(...) tos cargos donde
recae una encargatuftr, son cargos dhectivos ojefatu€les, geneÉlmente califcados como cargos de confanza
ajenos al régimen de carera, Bajo dicho contefo, resulta irrelevante la denom¡nación que se le dé para el
e,erc¡c¡o lemporal de dicho cargo (sea como des¡gnación, encarqatura, as¡gnación o ¡ncluso un ñal llámado
nombram¡eñto), siempre que tenga naluraleza temporal por recaer en un cargo ajeno a la carera
adm¡n¡stratava'i

Que, con fecha 28 de mazo de 2119, elservidor público Lu¡s Alberto OuisDe Salezároresentó recuÉo
impugñalorio de Apelación contra le Resolución Administrativa de ta Sub cerenc¡a det Tátento Humano No
116-201g'SGGTH-MDCC, de fecha 06 de marzo de 2019, por lá causat contenida en el inciso 2) det ArtÍcuto
10. de la Ley No 27444, Ley de¡ Proced¡miento Adm¡nistral¡vo cenerat, teniendo como luñdamento dicho
Íecurso lo sigu¡eñte:

MUNICIPALIDAD D IST R IfAL

- "Al respecto debo observar que dentro de los fundamentos que se han tomado en cons¡derec¡ón
para la emisión de le resolución en cuestión, no se ha cona¡d€rado que mi persona ha ventdo
ocupando el puesto cte Sub Gér€nte de Tesoreala, y que s¡ b¡en es cierto que m¡ persoña fue
nombreda med¡ante Resotuc¡ón de Alcaldla No 646,2006-[IDCC, de fecha 12 de dic¡embre del
2006 y que mediante Resotución No 456-201t-A-[¡DCC, de fecha 29 de d¡ciembre de 2011 se me
reconoce como servicforcon el ñivel ocupacional sP-sP, he realizado las labores de sub Geente
de Tesorela desde el 03 de sepliembre det2OO9, hecho que acredito con ta Resoluc¡ón No 229-
2009-[4OCC, de fecha 03 de sepl¡embrc det2009.'- (...) eñ e¡ Cuad.o de Asignac¡ón de Pefsoñál (CAp), el cargo de Sub cerente de Tesorerta te
corresponde algrupo ocl.ipacioñalSP-EJ, porlo tanto a mipe6oná se le debe reconocer tal gru po
ocupacaonalen base alprinc¡pio de primacfa de ta real¡dadi

Que, mediánte Resolución de Alcaldfe No 456-2011-A-MDCC, de fecha 29 de diciembre det 2011, el
Eco. l\¡anuelVe€ Paredes, en su condic¡ón déAlcáldo de la Mun¡cipalidad Distritalde Ceno Cotorado. nombró
bajo los a¡cances del procedim¡enlo por concurso, regulado por los tineemieñtos para el nombEñiento del
personal contratado por seN¡cios per6onales en el sector público, rleborado por la Autoridad Nacional del

-,JY3:,¡,_ Servicio Crvit - SERVIR y aprobados por et Decreto Supremo No til-2010-pot\4. Asimismo, e6 nece6ario

S'? /1 ;t¡drcar que el referido servidor públ¡co fue nomb.ado en et grupo ocupacionel Sp-Ap;

1^lT I S Oue, mediañte Resotución de Atcatdta N. 229-2009-MDCC, de fecha 03 de septiembre det 2009, el

/Af ccd'Eco. lllanuelVera Paredes, en sucondición deAlcalde cte la lvlunic¡palidad Distritalde Cerro Coloredo, encargót \ en el cargo de Sub Gerenle de Tesorería de la Ge.encia de Admin¡slración Financiera de la Munic¡pat¡dad
i Oistriial de Cero Colorado al servidor público Lu¡s Atberto Salazar Quispe, cargo que ocupó hasta el OS de

mar¿o de 2019, ello conforme al Informe No 0457-2019"t\4DCC-GAF-SGGfH-ABG-ECJB, de fecha 13 de mayo
de 2019, em¡t¡do por elAbog. Eduerdo Jiménez Bustamante, eñ su coñdición de abogado de la Sub cerenciá
de Gestióñ delTalento Humano;

Que, mediante Reso¡ución Admin¡stretiva de la Sub cerencia del Talento Humaño N" 116-2019-
SGGTH-MDCC, de fecha 06 de mazo de|2019, elSub Gerente delTalento Humano, Abog- Andrés Benavente
Ramos, dispuso rotar ál servidor público Lic. Luis Alberto Salazar Quispe en el cargo de Espec¡alista en
Tribulac¡óñ de la Agencia l\¡unicjpal de Semirural Pachacutec bajo la depeñdencia orgánica y jerárquica de la
Gerencia Municipal de le Muñicipalidad Distrital de Cerro Colorado, conforme al Cuadrc de Asignación de
Personaly demás documentos nomativos de gestióñ;

Que, med¡ante el Info.me No 0457-2019-MDCC-GAF-SGGTH-ABG-eCJB, de fecha 03 de mayo del
2019, elAbog. Eduardo Jiménez Eustamánte en su condicióñ deabogadode lá Sub Gerencie de Gestión del
Talento Humano, señala que el servidor públ¡co L¡c. Lu¡s Alberto Salazaf Quispe no regislra ascenso, no
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CERRO COLORADO
habiendo ascendido a cargo supedor del que fue nombrado y su grupo ocupacional es la de SeN¡dor Público
de Apoyo (SP-AP);

As¡mismo, es necesaño ¡nd¡cár que la referida resolucióñ t¡ene como fundamento nomat¡vo la
Constituc¡ón Política del Perú; la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley No 27972; el Decreto Supremo No 005'
gO-PCi¡, Reglamento de la Carera Administrativa, además del Decreto de Alcaldfa N'01-201g-MDCC, de
fecha 02 de enero del 20191

Que. en tál sentido, en el presente caso, el Lic. Luis Alberto Salazar Qu¡spe es servidor público de
carrera en la Mun¡c¡pal¡dad D¡st.ital de Cero Colorado, su grupo ocupacional es la de SE-AP, ello confoífie al
Cuedro de Asignacaón de Personal (CAP) y al aclo a lravés del cual fue nombrado; asimismo, dicho seruidor
públ¡co no registra ningún ascenso eñ le Eñtidad;

Oue, mediante Informe Legal No 013-2019-V&PAC/ALE/MDCC/4, elAsesor Legal Externo señala que
el Seryidor Público Lic. Luis Alberto Salazar Quaspe ocupó bajo la modal¡dad de ENCARGo el cargo de sub
Gerente de Tesoreda desde el 03 de Sept¡embre del 2009 hasta el 05 de ñalzo del 2019, siendo el periodo
superior a los cinco (05) años; por lo que, conforme a los señalado en el Artfculo 24" del Decreto Supremo N"
005-90-PCt4, Reglemento de la Canera Administrativa, d¡cho hecho t¡ene como consecuencie le percepc¡óñ
de la bonificación diferenc¡al, conlome al Inc¡so á) del Art¡culo 53o de la Ley; s¡n embargo, deb¡do a que un
seflidor público solo puede ascender bajo c¡ncurso públ¡co y confoñne a los procedimientos establecidos,
corr6ponde que el refeddo seruidor público relome a su grupo ocupac¡onel, conforme a su nombramiento; en
tal señt¡do. la Resolución Adm¡nbtretiva de la Sub Gerencia delTalento Humano N' 116-2019-SGGTH-¡,OCC,
de lecha 06 de mazo del 219, cuenta coñ todos lo3 requ¡sitos de val¡dez d.lacto administrativo, estañdo dicho
acto debidamente rnot¡vado, con sustento normat¡vo y fáct¡co;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
M u n icipa¡idades - Ley Nd 27972, as¡como el Reglámonto de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el lúañualde
Organizac¡ón y Funciones (MOF), embos ¡nslrumenlos de la ¡¡unic¡pal¡dad Distrital de CeÍo Colorado, en

E RESUELVE:

aRTIcULo PRt[¡tERo.- só declar€ INFUNDADo el Racurso de Apelaclón Interpuesto por ol racurrente
L¡c. Lul! Alberto Salazar Qulrpe. en contra de la Re3oluc¡ón Admiñistral¡va N0 116-2019 -SGGÍH"MDCC,
expedida por la Sub Gerenc¡a da Gcstión de Talento Humano, baio las considerac¡ones expuestas.

aRTIcULo SEGUNDo.- RAflFlcAR. ta Resolución Admin¡strativa N. 116-2019-sGGfH-MDcc, exDedida
oor la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano.

aRTICULO TERCERO.- E CARGAR, al Asistentc Adm¡nistlativo de GeEncja l\¡unicipal cumpla con notificar
y archivar la presente resolución acorde a ley,

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, a le Ofcinade Tecnologlas de lá Información le publicación de la presente
Resolución en el Portal Institucionalde la Página Web de la Mun¡cipalidad Distritalde Ceno Colorado.

ARTICULO QUI¡TO,- DEJAR SIN EFECfO, cualquier acto adm¡niskativo mun¡cipal que confavenga la
oresente decis¡ón.

REGíSTRESE, coiiuNíoUEsE, cUMPLASE Y ARCHIVESE

i,it'13
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